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NÚMERO: 418 / 2025 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 
 

Exp.: ECON/000293/2020  Lote 1 
 ECON/000026/2022 (MO004) 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Núm. 
311, 30 de diciembre de 2005), 

RESUELVO 
De conformidad con la previsión expresa contenida en el Artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), y en la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas s, se aprueba 
la modificación del contrato de servicios denominado SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. LOTE 1.- SERVICIO DE TRANSPORTE DE DATOS PARA EL ENTORNO 
GENERAL Y ACCESO CENTRALIZADO A INTERNET , suscrito con la empresa TELEFÓNICA DE ESPAÑA, 
S.A.U., con NIF: A-82018474, que ha prestado conformidad a la misma, y una vez autorizado por el Consejo de 
Administración de la Agencia en sesión de 13 de junio de 2025, en las siguientes condiciones en las siguientes 
condiciones: 
 Justificación y objeto de la modificación: El Artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, (LCSP) contempla modificaciones no previstas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. Dicho Artículo 205 prevé que solo podrán realizarse cuando la modificación en 
cuestión cumpla los siguientes requisitos: 

apartado segundo 
del artículo 205.  
b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa 

 
Dentro de los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, el Artículo 205 
Apartado 2 a) de la LCSP contempla la modificación de contrato no prevista siempre y cuando se cumplan 
los requisitos siguientes:  

contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes: 
1. Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por ejemplo 
que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con características 
técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a 
incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten desproporcionadas; 
y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos o un aumento 
sustancial de costes para el órgano de contratación. 
2. Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 

 
Dentro de los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, el Artículo 205 
Apartado 2 b) de la LCSP contempla la modificación de contrato no prevista siempre y cuando se cumplan 
los requisitos siguientes:  

fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se 
cumplan las tres condiciones siguientes: 
1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración diligente no 
hubiera podido prever. 
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2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. 
3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 

 
Por otra parte, en el Apartado 13.3.- Catálogo de productos y servicios del Pliego de Prescripciones 
Técnicas se describe y regula el Catálogo de Productos y Servicios, que es el marco de trabajo del 
contrato para la facturación de los servicios. Según dicho apartado, si se observara la necesidad de 
incorporar algún ítem nuevo con su correspondiente precio unitario se debe proceder en el Comité de 
Seguimiento del Contrato a realizar una propuesta de modificación de contrato y sólo se podrá incorporar al 
catálogo una vez que dicha modificación se haya realizado. 
Pues bien, en la actualidad, y por diversos motivos, se ha identificado la necesidad de incluir nuevos ítems 
en el Catálogo de Productos y Servicios del contrato para poder seguir cumpliendo con el objeto del mismo, 
y así poder prestar el servicio necesario en las distintas sedes y centros de la Comunidad de Madrid. Por lo 
anteriormente indicado, ello requiere realizar la siguiente modificación en el contrato: 
Primero.- Modificación no prevista según el Artículo 205 Apartado 2 a) de la LCSP 
1. Equipos DWDM para dotar conexiones directas Ethernet y Fiber Channel entre el nuevo CPD de la 

Comunidad de Madrid y los CPDs de Tres Cantos y Hospital Doce de Octubre 
En el contrato actual se viene prestando un servicio de interconexión entre Centros de Proceso de 
Datos (CPD) mediante enlaces redundantes DWDM, concretamente entre los siguientes CPDs: 
- Conexión entre los CPDs del ámbito institucional: 

o CPD Principal en c/ Ronda de Europa 5, Tres Cantos 
o CPD de Respaldo en el Centro TIC de Telefónica en c/ Julián Camarillo 8, Madrid 

- Conexión entre los CPDs del ámbito sanitario: 
o CPD Principal en Hospital Doce de Octubre 
o CPD de Respaldo en el edificio de la Consejería de Sanidad, en C/ Aduana. 

Madrid Digital está en proceso de contratación de un nuevo CPD al que se pretende migrar los 
servicios ubicados en los CPDs de Respaldo indicados (el de la calle Julián Camarillo 8 y el de la calle 
Aduana). Para el correcto funcionamiento de los servicios trasladados será necesario disponer de 
conexiones DWDM equivalentes a las actuales desde este nuevo CPD a los CPDs actuales del ámbito 
Institucional (en Tres Cantos) del ámbito sanitario (en Hospital Doce de Octubre). Es decir, se requiere 
contratar las siguientes conexiones mediante enlaces por DWDM: 
- Ámbito institucional: 

o CPD Principal en c/Ronda de Europa 5, Tres Cantos 
o Nuevo CPD con ubicación pendiente de determinar. 

- Ámbito sanitario: 
o CPD Principal en Hospital Doce de Octubre 
o Nuevo CPD con ubicación pendiente de determinar. 

Igualmente, durante el proceso de migración será necesario mantener simultáneamente todos los 
enlaces DWDM, lo que requerirá añadir un ítem de catálogo correspondiente a la cuota mensual de 
estas conexiones. 
De acuerdo con las especificaciones dadas dentro de la SGO y de la DGSIS, se ha determinado incluir 
en este contrato los siguientes DWDMs, dotados con las capacidades que se indican: 
- DWDM-MD-INV4 - Conexión DWDM entre Nuevo CPD y CPD de Madrid Digital en 3C con las 

siguientes capacidades: 

o 4 enlaces de protocolo Fiber Channel de 32 Gigabits por segundo 
o 1 enlace de protocolo Ethernet de 100 Gigabits por segundo 

- DWDM-SA-INV5  Ampliación de equipamiento de DWDM para la conexión entre el nuevo CPD y 
CPD de Sanidad en H12O. 

Para la conexión con el nuevo CPD desde la DGSIS nos han trasmitido la necesidad de las 
siguientes capacidades: 
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